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Resumen ejecutivo

En el pasado reciente, el gobierno colombiano, con la aprobación del Congreso, se ha embarcado en el desarrollo de nuevas estrategias para avanzar en las reformas estructurales económicas y estabilidad macroeconómica, reformar las instituciones reguladoras y sistemas de control, y mejorar la ley y el orden. Una de las propuestas de reforma del gobierno involucra un proyecto para mejorar el régimen de informes financieros corporativos. Este proyecto incluye la promulgación de una nueva ley para reformar y desarrollar la profesión contable, adoptando plenamente Estándares Contables Internacionales (IAS, por su sigla en inglés) y Estándares Internacionales en Auditoría (ISA, por si sigla en inglés), buscando el mejor desempeño a nivel internacional por medio de la implementación de un código de ética para el contador profesional y estableciendo un acuerdo de rango internacional para el otorgamiento de licencias profesionales a los contadores públicos.

Este informe está basado con base en lo encontrado en la revisión de los estándares y prácticas de la contaduría y la auditoría en Colombia. La revisión se enfocó principalmente en las fortalezas y debilidades del marco institucional que sustenta el sistema de informes financieros corporativos vigente en el país. Los actuales requerimientos legales y regulatorios de la contaduría han llevado a la emisión, por parte de diferentes fuentes, de estándares contables contradictorios. Los arreglos legales que dieron a los diversos entes regulatorios el derecho a determinar los requisitos contables para entidades que estaban bajo su jurisdicción ha llevado al predominio de los informes financieros que tienen objetivos especiales. En la práctica, no existe un concepto operacional de los informes financieros con fines generales. Los requisitos legislativos sobre auditoría contradicen el concepto moderno de informes financieros auditados. En la realidad no existe una auditoría externa de los estados financieros en Colombia. Hay suficientes problemas con la regulación y capacidad de la profesión contable como para que la profesión existente no pueda ser la base para la auditoría independiente de estados financieros.

Este informe ofrece recomendaciones para mejorar la práctica contable y de la auditoría, incluyendo mecanismos de promoción y fortalecimiento que aseguren el cumplimiento de los requerimientos contables y de auditoría y un código profesional de ética para los auditores. En este sentido, se recomienda el establecimiento de un ente estatutario reglamentario. Otras recomendaciones son la creación de un Consejo Superior que sería el responsable de emitir IAS e ISA como requisitos obligatorios para las entidades de interés público; el establecimiento de una nueva organización profesional de auditores de los estados financieros; reformar el currículo de contaduría y mejorar significativamente en la capacidad de enseñanza de los docentes de la contaduría en las universidades; y la organización de programas de capacitación en aspectos prácticos de IAS e ISA dirigido a contadores, auditores y otros.

I. Introducción

1. La revisión de las prácticas contables y de auditoría en Colombia hace parte de la iniciativa conjunta del Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional (IMF, por sus siglas en inglés) y de la Ejecución de Estándares y Códigos (ROSC, por su sigla en inglés). La revisión se basó en las fortalezas y debilidades del ambiente contables y de auditoría que influencia la calidad de los informes financieros corporativos, y cubrió tanto los requisitos como las prácticas actuales. Utilizó los Estándares Internacionales de Contabilidad (IAS, por su sigla en inglés)
 y los Estándares Internacionales en Auditoría (ISA, por sus siglas en inglés) como criterios de evaluación y estandarización.
2. Colombia tiene una amplia base de recursos minerales y agrícolas, una fuerza laboral calificada, una economía manufacturera y de consumo moderna, y un sistema político democrático. Más de cuatrocientas compañías multinacionales en Colombia están expandiendo de manera exitosa sus negocios, a pesar de las dificultades causadas por el conflicto armado. De las 139 compañías que aparecen en la bolsa de valores colombiana, 109 son compañías de inversión y compañías de financiamiento y 30 son compañías de financiamiento solamente. El volumen de comercio es aproximadamente de USD $2 millones diarios, con una capitalización cercana a los USD $17 billones; sin embargo, la liquidez del mercado es preocupante. La recesión de 1997-99, que llegó después de cuarenta años de crecimiento continuo, fue la peor en setenta años. La economía colombiana se afectó de manera considerable, pero hoy se ha recuperado de una manera importante..
3. A pesar de sus problemas, Colombia se ubica de manera sólida entre los países que están comprometidos con la implementación de las mejores prácticas internacionales para fortalecer las bases de su economía de mercado, para reactivar la economía, aumentar la confianza pública en el mercado de capitales y atraer inversionistas nacionales y extranjeros. El gobierno actual, con la aprobación del congreso, se ha embarcado en la aplicación de nuevas estrategias para hacer avanzar las reformas estructurales a nivel económico y la estabilidad macroeconómica. La reforma involucra un proyecto para mejorar el régimen de informes financieros corporativos; éste incluye la promulgación de una nueva ley para reformar y desarrollar la profesión contable, adoptando completamente los estándares de auditoría y contabilidad internacionales, implementado la mejor práctica internacional del código de ética del contador profesional y estableciendo acuerdos internacionales que permitan homologar la licencia de los contadores públicos a nivel internacional.
II. Marco institucional
A. Marco estatutario

4. Los requisitos legales y regulatorios del país sobre contabilidad no conducen a informes financieros de alta calidad. Colombia tiene múltiples fuentes legales que  establecen los estándares contables y reglas, entrando algunos de los requisitos contables, establecidos por ellos, en conflicto. Como resultado, los auditores son normalmente confundidos sobre la aplicabilidad de tratamientos contables particulares y obligaciones de revelación de la información financiera y la calidad que se le debe dar a los estados financieros. Los requerimientos legales sobre contabilidad pueden ser encontrados en (a) el Código de Comercio, que da las normas generales de contabilidad que las empresas comerciales debe seguir con el fin de llevar y actualizar los libros de contabilidad, el registro de la transacciones y la preparación de estados financieros; (b) la Ley 43 de 1990, que provee una marco legal general que autoriza al gobierno a establecer los estándares colombianos detallados de contabilidad y auditoría, y regular la práctica de la Contaduría Pública como profesión; y (c) el Decreto 2649, que promulga los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia (el GAAP Colombiano). Adicional a estas fuentes sobre las normas contables, varias entidades gubernamentales y entes regulatorios emiten la Guía para Contadores e instrucciones contables. La Ley 222 de 1995 le dio poder de emitir reglas contables a varios entes reguladores (llamadas Superintendencias) y otras entidades gubernamentales que ellos supervisan. La Superintendencia de Sociedades (regulador corporativo), la Superintendencia de Valores (regulador del mercado de valores), y la Superintendencia Bancaria (regulador de los bancos, compañías de seguros y fondos de pensiones) son los más activos en la emisión de reglas contables.
5. Las reglas contables emitidas por las autoridades en materia de impuestos influencian las políticas contables utilizadas en la preparación de los estados financieros anuales y auditados para usuarios externos. La Ley 222 de 1995 provee a las autoridades en materia de impuestos, o sea a la DIAN (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales), con la autoridad legal para emitir normas contables. Porque así las autoridades impositivas se aseguran que las empresas que registran y reportan información financiera específica siguen sus reglas contables pues la contabilidad impositiva juega un papel importante en la preparación y auditoría de estados financieros anuales de una empresa. Como ciertas transacciones son registradas en los libros de contabilidad con base en impuestos, esto afecta a la información producida en los estados financieros anuales auditados. Desafortunadamente, las reglas de contabilidad impositiva son, generalmente, inconsistentes con el GAAP colombiano o con los principios contables internacionalmente aceptados. En muchos casos las reglas de contabilidad impositivas requieren de tratamientos contables que entran en conflicto con los requerimientos de los informes financieros en áreas como costos de inventarios, valoración de inventarios bajo el Método del Precio de Venta al Detal, contabilidad de contratos de arrendamientos con opción de compra (leasing), depreciación fija de activos, provisiones para cuentas incobrables, y ajustes por inflación. Para evitar generar diferencias de opinión y malos entendidos con las autoridades en materia de impuestos, tanto los revisores fiscales como los auditores de los estados financieros tienden a favorecer las políticas contables que fueron usadas para determinar utilidades a las que se les puede cobrar impuestos.. Como resultado, los usuarios de los estados financieros pueden no recibir siempre información orientada al mercado de los estados financieros publicados.
6. Los bancos son obligados a seguir las misma reglas/estándares de contabilidad tanto para los informes parciales o totales para agentes reguladores e informes financieros para usuarios externos. Para la regulación discrecional de los bancos, la Superintendencia Bancaria emite reglas de contabilidad específica, métodos de valoración y requerimientos de divulgación de información que son aplicables no solo con propósitos de informes para entidades reguladoras sino también para aquellos que preparan estados financieros con propósito general. Las compañías de seguros son obligadas a seguir los requisitos de contabilidad emitidos por la Superintendencia Bancaria bajo la Ley 510 de 1999.
7. Varias leyes obligan a la preparación y presentación de estados financieros anualmente auditados y consolidados. El Código de Comercio y la Ley 222 de 1995 obligan a las empresas, que son dueñas de más del 50% del capital de otras empresas, preparar la consolidación de estados financieros de acuerdo con el GAAP colombiano. La Superintendencia Bancaria emitió la Circular No. 100 que obliga a los bancos a preparar estados financieros consolidados. La Superintendencia de Valores emitió la Circular No. 1 de 1996 que obliga a las empresas listadas a preparar estados financieros consolidados. Debido a algunas falencias de estos requerimientos legislativos, los bancos no consolidan sus estados financieros de subsidiarias no bancarias y viceversa.
8. Existen requisitos adicionales para los informes de las compañías listadas por la Superintendencia de Valores. Los estados financieros trimestrales consolidados, incluyendo las notas y opiniones del auditor, deben ser entregados a la Superintendencia de Valores a más tardar treinta días después de finalizado el periodo para el cual se elabora el estado financiero —a excepción del periodo que termina en diciembre en el que el estado contable debe ser sometido el 1 de marzo del año siguiente—.. La Superintendencia de Valores también debe recibir en el formato establecido cualquier cambio en la política contable; cambios en las cantidades reportadas en estados financieros previos; cambios significativos en activos; cambios significativos en los componentes financieros; pago de dividendos; reestructuración de pasivos; cambio de auditor; y reorganizaciones, fusiones y adquisiciones.
9. Una gran mayoría de las empresas cumplen con el criterio por el cual son legalmente obligadas a designar un revisor fiscal para que conduzca la auditoría anual.
 El Artículo 203 del Código de Comercio y el Artículo 13 de la Ley 43 de 1990 provee los siguientes criterios mínimos para la realización de la auditoría anual: todas las sociedades registradas; sucursales de entidades empresariales extranjeras; entidades legales en la que los dueños no participan en su administración, y dueños no participantes que poseen al menos el 20% del patrimonio; y todas las otras entidades comerciales con activos totales superiores o iguales a cinco mil veces un salario mínimo a diciembre 31 del año anterior, y/o que el ingreso bruto del año anterior sea superior o igual a tres mil veces el salario mínimo.
 El Artículo 20 de la Ley 45 de 1990 obliga a la designación de un revisor fiscal para todas las empresas que son vigiladas por la Superintendencia Bancaria y la Superintendencia de Valores, y más de veinte otras leyes obligan a ciertas empresas específicas a designar un revisor fiscal. El Artículo 204 del Código de Comercio obliga a la designación de un revisor fiscal por mayoría de votos en la Asamblea General de Accionistas.
La ley requiere a un contador público individual hacer las veces de revisor fiscal y establece que ninguna persona puede ser revisor fiscal para más de cinco empresas al mismo tiempo. Si una empresa de contabilidad es designada como revisor fiscal, un socio de la firma o un empleado que está legalmente calificado en la profesión contable es designado para hacer las veces de revisor fiscal. La designación del revisor fiscal dura por el mismo periodo de designación de la junta directiva, a menos que el revisor fiscal sea apartado de su cargo antes por mayoría de votos de los accionistas.
10. Las funciones del revisor fiscal no son compatibles con las funciones de un auditor independiente o la elaboración de los estados financieros. En Colombia, no existe el concepto moderno de auditoría independiente en los planteamientos legales sobre este concepto. Las leyes requieren la existencia de un revisor fiscal para realizar múltiples actividades, de las cuales solo una consiste en que éste dé su opinión o concepto sobre los estados financieros. La aplicación de leyes y regulaciones requieren de un revisor fiscal que certifique que el sistema de control interno de la empresa es efectivo —así el auditor es virtualmente el responsable del control interno que exige el cliente—. El revisor fiscal también está obligado a salvaguardar los activos de la empresa y asegurar que sus obligaciones con las distintas entidades gubernamentales (incluyendo la DIAN) han sido canceladas a tiempo. El gobierno ha delegado la responsabilidad en el revisor fiscal para el control y análisis de las operaciones de una empresa, y ejercer la vigilancia e inspección de todas las transacciones. Así, en efecto, se requiere un auditor de la empresa que realice funciones de control que deben ser de responsabilidad de la administración. Estas actividades impiden la independencia de un auditor externo como se destaca en las reglas de independencia de un auditor establecidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas en inglés).
11. Las leyes hacen responsables a la administración y junta directiva por las interpretaciones erróneas de los estados financieros. La Ley 222 de 1995 destaca la responsabilidad en cuanto la administración de la empresa pero no ofrece sanciones o penalidades por el incumplimiento con respecto a las normas y estándares de los informes obligatorios financieros y contables. Sin embargo, la legislación existente permite a los accionistas y propietarios llevar a cabo una acción legal en una corte civil contra la administración, esto raramente sucede.
12. Los estados financieros anuales y auditados de las sociedades legalmente constituidas deben ser aprobados por la asamblea anual de accionistas. El Código de Comercio obliga a que los estados anuales financieros de todas las sociedades constituidas legalmente deben ser aprobados en la reunión anual de accionistas. El Artículo 84 de la Ley 22 de 1995, que ha confirmado el Decreto 3100 de 1997, obliga a todas las sociedades legales comerciales a entregar y elaborar un conjunto de estados financieros auditados a la Superintendencias de Sociedades. Y, de acuerdo con el Artículo 41 de la Ley 222 de 1995, todas las sociedades legales comerciales se ven obligadas a realizar y entregar sus estados financieros anuales y auditados a la Cámara de Comercio donde la sociedad se encuentra registrada.
13. Las empresas están obligadas a publicar un balance anual y estado de resultados en un periódico de circulación nacional. Tanto la Superintendencia Bancaria como la Superintendencia de Valores obliga a publicar el balance general y estado de resultados, sin notas aclaratorias, en uno de los periódicos de publicación diaria y circulación nacional en los diez días siguientes a la aprobación de estos informes por parte de la asamblea general de accionistas. Como las notas aclaratorias que sirven de soporte no son publicadas, es posible que los usuarios mal interpreten o entiendan inadecuadamente las cifras en estos documentos. El lector no es advertido sobre el hecho de que la información contenida en los documentos publicados es un resumen.
Para un pleno entendimiento de la posición financiera de la empresa y los resultados de sus operaciones, la información publicada debería ser leída junto con todos los estados financieros completos y auditados (incluyendo todas las divulgaciones de información requeridas por las normas y entidades asociadas a estos informes financieros). Recientemente, la Superintendencia de Valores ha emitido un pronunciamiento que obliga a las empresas reguladas a presentar los estados financieros completos y en tal forma que permitan ser colocados en la página electrónica de la Superintendencia. Las empresas todavía no han cumplido con este requisito.
14. La Ley 43 de 1990 autorizó la creación de la Junta Central de Contadores (CBA, por sus siglas en inglés) bajo el Ministerio de Educación, para regular la práctica pública de la contaduría y auditoría en Colombia. La decisión de colocar la CBA bajo la tutela del Ministerio de Educación refleja el hecho de que un título académico, independientemente de su calidad, es un pasaporte de entrada a la profesión; y no se requiere de preparación profesional adicional para registrarse como contador público. La contaduría en Colombia parece ser más una profesión acreditada que adecuadamente licenciada como profesión; y el enfoque regulador hace más énfasis en el ingreso a la profesión que en el desempeño una vez admitido. La CBA mantiene un registro de los contadores públicos y tiene el poder de imponer sanciones a los contadores públicamente registrados que violan los requerimientos legales. Sin embargo, en la práctica, este ente no tiene un mecanismo para monitorear y aplicar los requerimientos contables y de auditoría.
B. La profesión
15. La Junta Central de Contadores adolece de la capacidad para funcionar como un regulador efectivo de la profesión contable. La junta está compuesta por once miembros permanentes: siete designados por el gobierno, dos por los contadores públicos y dos por las universidades. En 2002, la CBA revisó 174 casos de potencial violación de las normas contables y de auditoría cometidos por contadores públicos registrados, pero solo dos terminaron en sanciones reales. La CBA está subpresupuestada y se percibe con falta de capacidad para realizar y delegar sus deberes provistos por la ley.
16. Debido a que el ingreso a la profesión contable es fácil, Colombia tiene muchos contadores públicos registrados. Exámenes sobre calidades profesionales no son un requisito para registrarse como contador público. La CBA emite una licencia de contador público a aplicantes que han terminado de manera exitosa su título universitario (título de pregrado) en contaduría y que han obtenido un año de experiencia relacionada con su profesión después de haberse graduado. Los aplicantes no necesitan conseguir un entrenamiento práctico bajo la supervisión de un contador público calificado. Un contador público registrado que no tiene la calificación profesional formal ni obtuvo la experiencia profesional relevante es permitido que trabaje como revisor fiscal de empresas de cualquier tipo y tamaño, incluyendo compañías públicas, bancos e instituciones financieras similares y compañías aseguradoras.. En la práctica muchos de los contadores públicos en Colombia inician sus carreras con habilidades y conocimientos profesionales inadecuados. Actualmente hay cerca de 110.000 contadores públicos registrados y se esperan que 100.000 o más obtengan su licencia para ejercer en los próximos cinco años. De acuerdo con la Cámara Nacional de Comercio [sic.], la oferta de contadores públicos en Colombia excede la demanda en aproximadamente 100%.
17. Hay más de 120 asociaciones de contaduría. Los estudiantes universitarios que pretenden unirse a la profesión contable se convierten en miembros de una o más asociaciones contables y continúan con su membresía durante toda su carrera profesional. Estas asociaciones son miembros, a nivel nacional, de dos organizaciones mayores que funcionan como entes comerciales —la Confederación de Asociaciones de Contadores de Colombia y la Federación Colombiana de Colegios de Contadores Públicos—. Otra organización, que representa al ente contable profesional, es el Instituto Nacional de Contadores Públicos de Colombia (INCP).. El INCP ha existido por 50 años y es miembro de IFAC. Tiene cerca de 700 miembros incluyendo las cuatro firmas más grandes de contabilidad y su personal y socios.
18. La ley no obliga a los auditores a tener un seguro de compensación profesional. El seguro de compensación profesional está disponible en Colombia a través de las compañías aseguradoras; sin embargo, pocos auditores fuera del gran número de firmas de contadores lo adquieren. No obstante, existe una provisión legal especificando las responsabilidades del auditor (contractual, civil, y/o criminal) para ciertas conductas inapropiadas cuando se hacen descargas por responsabilidades profesionales, esta provisión no ha sido evaluada.
19. Los contadores públicos registrados no requieren seguir un código de ética comparable al emitido por IFAC. Los requerimientos sobre ética profesional pueden ser encontrados en unos cuantos artículos de la Ley 43 de 1990, pero no incluyen las directrices basadas en principios independientes. Hay una gran brecha entre estos requerimientos y las prescripciones en el Código de Ética para Contadores Profesionales de IFAC (revisado en noviembre de 2001). Debido a que los requerimientos están incluidos en la ley, es difícil actualizarlos para que reflejen los cambios en el Código de IFAC. Sería fácil reducir la brecha si la ley le diera a un ente la potestad de emitir un código de ética para ejecución de todos los contadores públicos registrados. El Instituto Nacional de Contadores Públicos ha adoptado recientemente el Código de IFAC para sus miembros —pero su cumplimiento es voluntario—..
C. Educación profesional y capacitación

20. El currículo académico de contaduría debe ser reformado para facilitar la implementación de estándares de alta calidad en la contabilidad y auditoría. Los currículos universitarios y las orientaciones sobre auditoría se concentran en los requerimientos legales y las técnicas para llevar los libros de contabilidad y cumplir con los informes y obligaciones ante en ente impositivo y otras autoridades estatutarias. La orientación en cuanto auditoría se enfoca en las obligaciones legales del revisor fiscal, incluyendo verificación de técnicas de auditoría, examen de todas las transacciones desde una perspectiva de control financiera y otros trabajos varios legalmente requeridos que el revisor fiscal debe desarrollar en nombre de la administración de la empresa. Actualmente, los programas académicos en contaduría van dirigidos hacia la producción de técnicos y no contadores y auditores modernos; como comentaba un profesor universitario: “Nos enfocamos más en enseñar como llevar los libros de contabilidad que en la enseñanza de la contaduría misma..”
21. La calidad de la enseñanza de contaduría y auditoría deberían ser significativamente mejoradas. De las 120 instituciones de educación superior que ofrecen el programa de contaduría a nivel de pregrado, solo cuatro son consideradas como de relativamente buena calidad. La escasez de profesores de contaduría calificados contribuye al deterioro de la calidad de la enseñanza de la contaduría en Colombia. Muchos de los profesores en contaduría y auditoría carecen de un conocimiento moderno de las teorías y prácticas de la profesión; así, temas importantes son ignorados o enseñados pobremente. También existe una falta de capacidad en las instituciones de educación superior colombianas en la enseñanza y aplicación práctica de los estándares contables y de auditoría emitidos por IASB e IFAC.
22. La experiencia práctica adecuada debería ser un prerrequisito para un certificado de práctica. La ausencia de requerimientos de experiencia práctica junto con la ausencia de seguimiento los pronunciamientos sobre educación y entrenamiento de IFAC han contribuido a la debilidad de la profesión en Colombia. Un candidato necesita obtener una experiencia práctica adecuada bajo la supervisión directa de un miembro con experiencia profesional. Deberían hacerse algunos arreglos que aseguren que los proveedores de la capacitación práctica posean capacidades adecuadas para ayudar a los que están siendo entrenados a aprender las dimensiones prácticas de los procedimientos y estándares de auditoría internacionalmente aceptados.
23. Los contadores públicos con licencia no están obligados a continuar con su educación profesional. En contraste con los pronunciamientos de IFAC y los lineamientos para ejercer óptimamente la profesión que son internacionalmente aceptados, los practicantes de la contabilidad y auditores en Colombia no están obligados a seguir estudiando su profesión. Esta debilidad profundiza las falencias de la educación profesional y el sistema de capacitación en el país.
D. Estableciendo los estándares contables y de auditoría

24. Bajo la Constitución colombiana, solo el Congreso tiene la autoridad para emitir los principios contables generalmente aceptados (GAAP). El Congreso puede delegar esta autoridad en la rama ejecutiva y otras instituciones a través de una ley. La Ley 43 de 1990 creó el Consejo Técnico de la Contaduría Pública bajo la Junta Central de Contadores para emitir una guía técnica sobre los estándares contables. El Consejo desarrolló un conjunto de principios contables que denominaron los GAAP colombiano. El Presidente de Colombia emitió el Decreto 2649 de 1993, el cual convertía en obligatorio para todas las empresas en Colombia los GAAP colombianos como los estándares de contabilidad. Y en la Ley 222 de 1995, el Congreso permitió a las agencias gubernamentales y reguladores emitir los estándares contables necesarios para realizar sus deberes regulatorios. Actualmente existen aproximadamente 43 conjuntos diferentes de estándares en Colombia, incluyendo aquellos emitidos por la Superintendencia Bancaria y la Superintendencia de Valores.
25. El GAAP colombiano fue desarrollado por el Consejo Técnico [sic.] a principios de los noventa con base en los GAAP estadounidense y los Estándares Internacionales para la Contaduría. El GAAP colombiano no es consistente con el GAAP estadounidense y otros estándares internacionales. Por ejemplo, varias áreas estándar de la contaduría, que son presentadas en detalle en varias páginas en el GAAP estadounidense o IAS, son recortadas a menciones básicas que no brindan un direccionamiento adecuado en párrafos breves en los GAAP colombianos.. Sobre la revelación de información no se hace ninguna mención en los GAAP colombianos.. El Consejo Técnico no ha actualizado el GAAP colombiano para que refleje los cambios en el GAAP estadounidense e IAS desde 1993 [sic.]..
26. No existen estándares obligatorios para la auditoría de estados financieros en Colombia. La Ley 43 de 1990 requiere que el revisor fiscal realice el trabajo de acuerdo con el GAAP colombiano pero no especifica cualquier otro estándar de auditoría o procedimiento. Solo provee una página de guía general sobre los requerimientos para la auditoría. La ausencia de estándares para auditar los estados financieros muestra el hecho de que la ley colombiana reconoce el trabajo del revisor fiscal solamente. No existe un concepto de auditoría independiente de los informes financieros. Ninguna ley se ha pasado aún buscando organizar el marco legal relacionado con el desarrollo y postulamiento de estándares de auditoría.
E. Aseguramiento del cumplimiento de los estándares contables y de auditoría

27. Los agentes reguladores se concentran más en la elaboración que en buscar que se cumplan los estándares contables. Los entes reguladores no tienen la capacidad para monitorear el cumplimiento de los requerimientos de los informes financieros y contables, y no han desarrollado un mecanismo efectivo y eficiente para monitorear y buscar hacer cumplir los requerimientos contables y de auditoría. La Superintendencia de Sociedades tiene un departamento responsable de la revisión del área de estados financieros por todas las sociedades comerciales legales en el país. En la práctica los evaluadores raramente identifican verdaderas violaciones a los requerimientos de los informes contables.. Acciones para el cumplimiento efectivo nunca son impuestas. Los otros entes reguladores generalmente utilizan sus recursos para monitorear el cumplimiento de las legalidades formales; en vez de revisar las prácticas de los informes financieros con el fin de determinar el incumplimiento con las reglas y estándares aplicables.
28. El regulador del mercado de valores y el regulador de las instituciones financieras en ocasiones identifican violaciones a los requerimientos contables y de auditoría como subproductos o consecuencia del monitoreo y búsqueda del cumplimiento de regulaciones menores. En el sentido de cumplir con el monitoreo y la supervisión de regulaciones discrecionales para los bancos, compañías de seguros y fondos de pensiones, los inspectores de la Superintendencia Bancaria tomarán acción si encuentran violaciones de las normas de auditoría y contabilidad. Los inspectores de la Superintendencia de Valores tomarán acciones similares si descubren violaciones en los requerimientos de auditoría y contabilidad en la línea de su vigilancia del mercado y otras actividades de supervisión. El Superintendente Bancario y el Superintendente de Valores están autorizados bajo la Ley Bancaria y de la Ley de Valores, respectivamente, a imponer sanciones administrativas a los violadores, incluyendo multas en dinero y la suspensión o expulsión de los auditores y expertos financieros. En la práctica, cuando los reguladores descubren errores o infracciones, el procedimiento estándar es organizar una reunión con el revisor fiscal y pedir una corrección de los estados financieros sin investigar la naturaleza, extensión e impacto de los errores o infracciones. Rara vez se toman acciones punitivas efectivas; la sanción más fuerte hasta la fecha ha sido una carta de castigo.
29.  No existe una organización responsable de garantizar que el desempeño de los auditores cumpla con altos estándares de calidad de auditoria y el código profesional de ética. El Instituto Nacional de Contadores Públicos de Colombia, como otras organizaciones profesionales nacionales, no tienen los mecanismos para garantizar que sus miembros cumplan con cualquiera de los estándares de auditoría y el código de ética. La ley no ha establecido todavía un ente estatutario regulador que vigile las acciones de los auditores y haga cumplir los requerimientos de la auditoría.
III. Los Estándares contables como han sido diseñados y aplicados

30. Por medio del Decreto 2649 de 1993, el gobierno le dio la potestad al GAAP de establecer los estándares de la contaduría a nivel nacional [sic.]. Las normas contables emitidas por diversos reguladores buscaban complementar a las del GAAP colombiano. Sin embargo, en la práctica, los reguladores han emitido muchas normas contables que contradicen los requerimientos de la GAAP colombiano, haciendo que surjan problemas para los revisores fiscales y usuarios de los estados financieros. El problema más frecuente, que no solamente se presenta en Colombia, es la gran influencia de las autoridades de impuestos sobre la elección y aplicación de los principios contables. El problema se agrava por la tendencia de los reguladores y las entidades gubernamentales para determinar los estándares contables, creando confusión en los revisores fiscales y usuarios de la información financiera y deteriorando la transparencia de los estados financieros orientados para ser útiles en las decisiones de mercado.
31. Existen muchas diferencias entre el GAAP colombiano e IAS. El GAAP colombiano adolece de incorporar muchas áreas que el IAS si cubre. Y el GAAP colombiano no ha sido actualizado para que refleje los requerimientos de IAS desde 1993, cuando el Decreto 2649 fue promulgado. Además, como el GAAP colombiano solo cubre brevemente algunos temas de contabilidad complicados, los diferentes grupos interpretan los requerimientos de los estados financieros y de contabilidad de manera diferente, lo que amplía la gran brecha entre el GAAP colombiano e IAS. Ejemplos de algunas diferencias en el GAAP colombiano son los siguientes:
a. Faltan directrices que guíen en cuanto a la valoración de inventarios y temas relacionados.

b. Carece de una discusión contable para los contratos de construcción.
c. Provee enfoques contradictorios para identificar impuestos diferidos.
d. No trata sobre los requerimientos de los balances clasificados; y

e. Carece de reglas de contabilidad claras y precisas sobre los requerimientos detallados de revelación de información contable y financiera en áreas como arrendamiento financiero con opción a compra, beneficios para los empleados, transacciones en moneda extranjera, combinación de negocios, inversiones en sociedades e inversiones conjuntas, ganancias por acción, provisiones y contingencias, e instrumentos financieros.
32. También existen diferencias entre el GAAP colombiano y las reglas contables del regulador bancario. Los siguientes son algunos requisitos promulgados por la Superintendencia Bancaria que entran en conflicto con los del Decreto 2649 (el GAAP colombiano):

a. El ajuste por inflación fue revocado a partir de enero 1 de 2001.
b. Subsidiarias no financieras no deben ser consolidadas con subsidiarias financieras. 
c. Las reglas impositivas deberían ser aplicadas para los arrendamientos con opción de compra.

d. Se deberían seguir métodos específicos para el reconocimiento, medición y uso de los instrumentos financieros.
e. La contabilidad de inversiones debe utilizar el método de valoración adecuado.
f. La contabilidad de impuestos diferidos es permitido solo bajo ciertas circunstancias.
g. Y los gastos deberían ser diferidos solo bajo ciertas circunstancias.
33. También existen diferencias entre el GAAP colombiano y las normas emitidas por el regulador del mercado de valores. Los siguientes son ejemplos de diferencias entre las reglas de contabilidad bajo el 2649 y aquellos establecidos por la Superintendencia de Valores:
a. Los ajustes por inflación deben ser aplicados íntegramente y no solo para inventarios como lo prevé el Decreto 2649 [sic.], y los estados financieros previos  deben ser actualizados a los precios corrientes.

b. Se requiere de revelación de información sectorial y operaciones descontinuadas.

c. La determinación de si el contrato por arrendamiento con opción de compra es un arrendamiento operativo o financiero depende del tratamiento que se le dé bajo las normas impositivas con base en la cantidad de activos al comienzo del año.

d. Bajo circunstancias específicas, ciertos gastos deben ser diferidos.
e. Se proveen directrices específicas sobre la valoración de las inversiones a precio de mercado.
34. La revisión de una muestra de veinte estados financieros de las compañías listadas revela deficiencias en el cumplimiento real de un cierto número de requerimientos contables aplicables. El boletín utilizado para esta revisión de la ROSC fue preparado con base en los requerimientos contables bajo los GAAP colombianos y las reglas contables emitidas por el regulador del mercado de valores. La revisión encontró brechas con el cumplimiento en varias áreas:
a. Revelación de políticas contables. Muchas compañías no revelaron las políticas contables requeridas en las diversas áreas, incluyendo consolidación, gastos diferidos, valoración de activos, inventarios, ganancias por acción y provisiones para cuentas incobrables.

b. Cuentas por cobrar. Algunas empresas no hacen una provisión para cuentas incobrables en el estado de resultados y el balance, como lo obliga el GAAP colombiano y las reglas de contabilidad del regulador del mercado de valores.
c. Inventarios. Algunos estados financieros no revelaron el método de valoración de inventarios. La provisión para inventarios obsoletos de lenta rotación no fue reportada por ninguna de las empresas en la muestra.

d. Patrimonio de los accionistas. Muchas compañías no revelaron el número de acciones autorizadas, emitidas y completamente pagadas y emitidas pero no plenamente pagadas. También, se omiten los derechos, preferencias, y restricciones para cada clase de acción, incluyendo restricciones sobre la distribución de los dividendos y pago del capital.

e. Los estados financieros consolidados. Algunas compañías no preparan sus estados financieros consolidados de acuerdo con la normas del regulador del mercado de valores y el GAAP colombiano. Las inversiones en subsidiarias fueron reportadas utilizando el método patrimonial de contabilidad.

f. Relaciones y transacciones entre grupos relacionados. Pocas empresas que tenían grupos asociados relacionados dieron la información completa sobre las relaciones entre estos grupos y las transacciones realizados en sus estados financieros. La mayoría de las empresas no revelaron el volumen de transacciones, cantidades extraordinarias, o las políticas de precios para determinar las transacciones entre partes con el mismo poder y posición dentro de los grupos asociados y relacionados.

g. Instrumentos financieros. Varias empresas no revelaron la información requerida para cada clase de activo financiero, tanto reconocidos como no reconocidos, incluyendo información sobre la exposición de la compañía a riesgo crediticio. Muchas también fallaron en cumplir con los diversos requerimientos sobre los instrumentos financieros.
h. Ganancias por acción. Varios estados financieros no reportaron ganancias por acción.
i. Costos de los beneficios de los empleados. Varias empresas no revelaron la política que usaron para contabilizar los costos de los beneficios de los empleados, o la naturaleza legal y términos de los costos de los beneficios de los mismos, incluyendo provisiones de uniformes, ganancias y pérdidas actuariales y los montos reconocidos en los estados financieros.
j. Impuestos. La mayoría de los estados financieros no reportaron los impuestos diferidos en el balance.

k. Efectos de la variación de la tasa de cambio. Varias compañías no reconocen las diferencias que surgen al hacer registros de rubros en términos monetarios o en reportar los ítems monetarios de la empresa a diferentes tasas de aquellas a las que ellos fueron originalmente reportados, no aparecen registrados como ingresos o gastos en el estado de resultados.
l. Eventos después de la fecha del balance. La mayoría de las empresas fallaron en dar información respecto a la restricción de sus activos fijos que habían sido determinados como seguros o la existencia de pasivos contingentes y provisiones.
IV. Estándares de auditoría como fueron diseñados y aplicados

35. No hay estándares de auditoría en Colombia que establezcan directrices y normas para la auditoría de los estados financieros. En dos páginas generales, el Artículo 7 de la Ley 43 de 1990 describe los estándares de auditoría generalmente aceptados (el GAAS colombiano) que los auditores colombianos deben seguir cuando hacen las veces de revisor fiscal. Como las funciones de revisor fiscal son distintas de aquellas de auditor de los estados financieros, Colombia no tiene estándares efectivos para el auditor independiente de los estados financieros.
36. Los auditores practicantes generalmente siguen las normas de auditoría colombianas. Como no existen muchas normas de auditoría bajo la Ley 43 de 1990, el cumplimiento de éstas no parece ser un problema. Sin embargo, un problema aparece con respecto a los estándares que se siguen en la elaboración de un estado financiero. Como parte de la realización de las tareas del revisor fiscal, un auditor prepara y presenta un informe sobre los estados financieros. Este informe es distinto al informe de auditoría en el caso de una auditoría de estados financieros..
37. En muchos casos, los informes de auditoría emitidos por revisores fiscales muestran el incumplimiento con las normas legales colombianas sobre auditoría. Como parte de la exoneración de los deberes profesionales a un cliente, el revisor fiscal emite un informe de auditoría sobre los estados financieros de su cliente. Un número de tales informes de auditoría revisados en conjunto con el ROSC de Contabilidad y Auditoría muestran varias deficiencias con respecto a las normas colombianas, por ejemplo:
a. El auditor no muestra bajo qué estándares de auditoría generalmente aceptados se llevó a cabo la auditoría de los estados financieros y bajo qué principios de contabilidad generalmente aceptados se prepararon los estados financieros..
b. El auditor no expresa el nivel de responsabilidad que se asume para la información financiera del año anterior, presentando comparativamente, cuando ese trabajo se llevó a cabo por otros auditores y peritos expertos. En una instancia, la opinión del auditor para el periodo anterior fue modificado sin trabajo de auditoría adicional que justificara el cambio.
38. Muchos elementos importantes de ISA son ignorados cuando el objetivo de la auditoría tiene el fin de expresar una opinión sobre los estados financieros. Adicionalmente al actuar como revisor fiscal, algunos auditores llevan a cabo una auditoría externa de los estados financieros de algunos de sus clientes. Estas auditorías externas no son legalmente requeridas; sin embargo, los clientes tratan esta auditoría contractual como un valor agregado o adicional al servicio. Muchos de estas auditorías externas tienen las siguientes falencias:
a. Atención inadecuada para mantener la independencia del auditor.

b. Planeación débil y pobre desarrollo de los procesos de auditoría.

c. Documentación inadecuada.

d. Falta de un enfoque y vigilancia adecuada del fraude y error.

e. Conocimiento inadecuado de los negocios del cliente, y

f. Máxima dependencia en las representaciones de la administración con transacciones entre los grupos relacionados.
V. Percepción de la calidad de los informes financieros

39. Los socios de una empresa muestran preocupación sobre el deterioro de la calidad de los informes corporativos financieros causados por la confusión que surge de las múltiples fuentes de los estándares contables. Entrevistas y discusiones con varios socios —incluyendo bancos extranjeros, agencias calificadoras internacionales, reguladores bancarios, reguladores del mercado de valores, personal de bolsa de valores, académicos, y algunos auditores practicantes con experiencia— hacen mención a los temas de percepción de la calidad de los informes financieros. La falta de aplicación fue identificado como un factor importante que restringe los informes financieros de alta calidad. Se dio un consenso general en que la educación a nivel universitario de contaduría necesita mejoras significativas para preparar los futuros contadores y auditores para el mundo moderno de los negocios. Varios inversionistas extranjeros y jugadores del mercado accionario hacen énfasis que la revelación inadecuada de información relevante (tales como informes clasificados, informes financieros consolidados, intereses en inversiones conjuntas, provisiones, pasivos contingentes, y activos contingentes; transacciones entre los grupos relacionados; instrumentos financieros; e impuestos diferidos) afecta adversamente el uso de los estados financieros. (Este efecto adverso no fue compensado por la tendencia a ofrecer demasiada información sobre algunos temas menos importantes). Todos los grupos están de acuerdo en que la preparación de los estados financieros de propósito general están altamente influenciadas por los requerimientos de los informes impositivos.
Adicionalmente, la ausencia de un concepto de auditoría moderno y la amenaza de la independencia de los auditores de las responsabilidades legales de los mismos llevan a que aparezcan serias preocupaciones sobre la calidad de la auditoría en Colombia.
VII. Recomendaciones de política

40. Las siguientes recomendaciones de política reflejan algunos consejos de los diversos socios, incluyendo practicantes de la contaduría con mucha experiencia, agentes del gobierno, representantes de las autoridades reguladoras, líderes de las asociaciones de contabilidad profesionales, inversionistas y académicos. Las recomendaciones de política están dirigidas a mejorar el régimen de informes financieros corporativos en Colombia. Se espera que estas recomendaciones de política sean usadas como fundamentos para preparación e implementación de un Plan de Acción para el País. Algunas recomendaciones de política —por ejemplo, promulgación de leyes— deben ser tratadas inmediatamente; otras,  como aquellas que involucran el desarrollo de la capacidad institucional, deben ser tratadas durante en el mediano y largo plazo.
41. Tomar acciones inmediatas para promulgar una nueva ley que trate sobre la contaduría, auditoría, informes financieros corporativos y la profesión contable en el país. La nueva ley debería proveer sustento legal para una base vigorosa en la que los reguladores pueden apoyarse especialmente en lo que tiene que ver con los informes financieros de propósito general y auditoría de los informes financieros. Si los reguladores necesitan algo adicional, pueden utilizar una reconciliación simple o entregas adicionales de información para sus propósitos reguladores. El fin del nuevo marco regulatorio propuesto es reducir el impacto de la actual multiplicidad de marcos para los informes contables y, por el contrario, no agregarle. El Código de Comercio y otras leyes relevantes deben ser enmendadas al borrar las determinaciones actuales que influencia a la contaduría y auditoría. Así, solo una ley se encargaría de los temas relacionados con la contaduría y la auditoría y, de vez en cuando, con las normas concernientes a los informes financieros.
42. Establecer un Consejo Superior responsable por la determinación de los estándares de contabilidad y auditoría. La nueva ley debe incluir reglas que le den facultades al Consejo Superior  para emitir estándares de calidad para la contaduría y la auditoría que reemplazarían todos los estándares de contaduría y auditoría y normas emitidas por cualquier otro ente que se relacionen con la aplicación de los estados financieros con propósitos generales. La junta que dirija este Consejo deberá incluir representantes de mucha experiencia de los departamentos/agencias y entes reguladores relevantes —por ejemplo, la administración de impuestos, el regulador del mercado de valores, el regulador de bancos y aseguradoras, y el contador general—. El Consejo debe desarrollar una capacidad adecuada para realizar las siguientes actividades:
a. Aplicar la IAS e ISA. La ley debe incluir las normas apropiadas para permitir que el Consejo Superior adopte oficialmente la IAS/IFRS e interpretaciones relacionadas que sean emitidas por IASB como estándares aplicables legalmente en la preparación de una entidad legal y estados financieros consolidados de todas las entidades de interés público.
 La auditoría de los estados financieros preparados por entidades de interés público deben ser desarrolladas de acuerdo con ISA y otros pronunciamientos relacionados y realizados por IFAC. Solo las entidades de interés público deben estar sujetas a auditoría anual obligatoria usando ISA. Para las entidades de interés público, el Consejo Superior debería adoptar plenamente la IAS/IFRS y la ISA, sin modificación, y debe preparar y difundir la traducción oficial de estos estándares. También debería ser obligatorio el Código de Ética de IFAC para contadores profesionales para todos los contadores públicos en el país.
b. Preparar y difundir los lineamientos sobre la implementación del IAS e ISA. Para facilitar la adecuada implementación del IAS e ISA, se hace necesario la preparación y difusión de las guías para su implementación. En colaboración con el ente encargado de la contaduría a nivel profesional en el país, el Consejo Superior debe establecer un mecanismo que dé guías sobre la implementación del IAS e ISA en el entorno colombiano. Cualquier interpretación de IAS e ISA debe ser emitido con previa consulta del Comité para los Informes Financieros Internacionales (IFRIC, por sus siglas en inglés) de IASB y la Junta Internacional de Aplicación de Estándares y Auditoría (IAASB, por sus siglas en inglés) de IFAC, respectivamente. Todas las interpretaciones y otras guías deben estar disponibles con prontitud para todos los contadores, auditores, estudiantes, profesores, reguladores, y todos los otros agentes interesados.
c. La elaboración de informes financieros por parte de empresas pequeñas y medianas (SMEs). La legislación debe proveer un marco para informes financieros simplificados adaptados a las SMEs. El Consejo Superior debería estar autorizado para establecer los estándares para los informes financieros simplificados para las SMEs en concordancia con IAS. Sin embargo, si el Consejo Superior estima necesario alejarse de IAS, debe hacerlo pero teniendo una explicación clara de las razones para dicho alejamiento.
d. Liderar iniciativas de reformas a nivel nacional para facilitar la implementación del IAS/IFRS e ISA. Un programa de reforma a largo plazo se hará necesario para implementar de manera exitosa IAS/IFRS e ISA. El programa incluirá mejoras significativas en educación contable y auditoría; capacitación integral y mejoramiento de los conocimientos de los contadores, auditores, personal administrativo, académicos, reguladores, y otros agentes oficiales varios; y capacidad de fortalecimiento y creación de varias instituciones.
43. Establecimiento de un ente regulador responsable de la aplicación de los estándares de contabilidad y auditoría y el código de ética profesional. La dirección del ente regulador no debería estar dominada por contadores practicantes. Este organismo debería tener el suficiente personal de tiempo completo como para llevar a cabo importantes actividades relacionados con la aplicación de los estándares. A través de un arreglo formal con este organismo regulador, el regulador del mercado de valores y los reguladores de los bancos y otras instituciones financieras deben tener la potestad de usar la distinta información producida por este organismo —por ejemplo, la vigilancia y cumplimiento de los estándares y normas— como insumos para la toma de decisiones y acciones relacionadas con la regulación.
Las siguientes tres unidades son propuestas para su inclusión en la estructura organizacional del ente regulador:

a. Otorgamiento de licencias. El organismo regulador emitiría sus licencias de práctica a los candidatos que hayan pasado la calificación de sus exámenes y completado la experiencia práctica requerida para trabajar como un auditor independiente. El ente regulador mantendría una lista de los poseedores de las licencias. Especificaría los requerimientos de educación profesional continuada —establecidos en línea con la guía de IFAC— para la práctica independiente de los auditores y las aplicaría como una condición necesaria para la renovación de la licencia. En intervalos regulares, el organismo regulador debería evaluar el cumplimiento de los poseedores de licencias con la educación profesional continuada y otros factores relacionados con el desempeño profesional, incluyendo el cumplimiento de los estándares de auditoría y código de ética. Basados en esta evaluación, el organismo regulador decidiría si renovar o no la licencia.
b. Monitoreo. Esta unidad sería la responsable de analizar e identificar el incumplimiento con las normas para los informes contables y financieros. Para tal propósito, los expertos revisarían los estados financieros de entidades públicas, incluyendo, de manera apropiada, los documentos de auditoría y los libros de contabilidad de la empresa. Si este proceso de monitoreo revela evidencia de incumplimiento con las normas de contabilidad aplicables, sanciones efectivas serían impuestas a tanto los revisores fiscales como auditores de los informes financieros. En conjunto con los otros entes reguladores, se deberían plantear y hacer los cambios a la administración de la empresa responsable por infracciones en los informes financieros. La posibilidad de sanciones efectivas crearían incentivos para que la administración de la empresa contrate contadores de alta calidad y auditores críticos en la preparación de los estados financieros y la auditoría. El monitoreo debería desarrollar la capacidad para realizar revisiones en profundidad de los estados financieros corporativos y así determinar la extensión del cumplimiento de los estándares y regulaciones —no solo en apariencia, sino también de manera real—..
c. Revisión del auditor. Un equipo de evaluadores debería de ser responsables de la revisión de las prácticas de auditores independientes y firma auditoras que auditen entidades de interés público. Debería haber un mecanismo eficiente y efectivo para tomar acciones disciplinares contra los auditores y firmas auditoras que se encuentren que sean responsables por el incumplimiento con los estándares de auditoría y el código de ética profesional. La revisión en el lugar de los hechos por parte de los evaluadores debe enfocarse en la evaluación de la calidad y garantía de la misma en la auditoría de la empresa y examinar sus borradores resultados del proceso de auditoría. Además, debería existir un orden en la investigación de los auditores que debe estar basado en las quejas. El grupo de revisión de los auditores debería desarrollar la capacidad de conducir de manera eficiente las inspecciones en el lugar de los hechos de las firmas auditadas. Este grupo puede no requerir un número grande de personal de tiempo completo, pero podría contar con expertos adicionales de algunas fuentes externas.
44. La nueva ley debería mantener los actuales requisitos al revisor fiscal, y debería quitar a los auditores independientes de entidades de interés público la responsabilidad de tener que desarrollar las actividades que son responsabilidad de la administración de la empresa. A los auditores independientes no se le debería pedir que realizarán actividades relacionadas con el control interno adicionales que son responsabilidad de la administración y que podrían mantenerse como responsabilidad del revisor fiscal. Debería ser clara la distinción entre un auditor independiente externo y otras actividades relacionadas con el cumplimiento de las actividades de la empresa.  Estas otras actividades relacionadas con el cumplimiento de la empresa podrían continuar siendo desarrolladas ya sea por el departamento interno o un individuo o una firma externa o individuo que actúe como revisor fiscal. El auditor externo independiente de una entidad de interés público no debería tener permitido hacer las veces de revisor fiscal de la misma entidad.
45. Mejorar el proceso para el otorgamiento de licencias a los auditores independientes. Para obtener una licencia para ser un auditor independiente, un individuo debería cumplir con un mínimo de requisitos basados en los estándares educacionales de IFAC. El sistema actual de otorgamiento de licencias sin un examen de la calidad profesional y una adecuada experiencia práctica debería cambiarse para que se ajuste a los estándares internacionales de mejor desempeño. Debería existir un examen de la calificación del profesional basado en un currículo que posea los estándares de IFAC sobre educación profesional y debería haber un requisito de experiencia práctica de por lo menos tres años con una persona capacitada y autorizada para realizar la capacitación bajo la supervisión de un auditor independiente con experiencia. Para convertirse en un oferente autorizado para dar capacitación, una firma de servicios profesionales debería tener la capacidad suficiente para permitir al auditor en entrenamiento enfrentarse a los aspectos prácticos de todos los códigos y estándares aplicables. El organismo regulador, que tiene la responsabilidad para emitir la licencia para ejercer, debería mantener una lista de los oferentes autorizados a brindar capacitación práctica y actualizar esta lista basados en una evaluación periódica de las capacidades de los oferentes de capacitaciones potenciales y existentes.. La evaluación debería considerar el número de socios y su experiencia, la naturaleza de sus clientes, y otras facilidades disponibles para ofrecer entrenamiento práctico de alta calidad.
46. Establecer en la ley una organización profesional independiente de los auditores. Esta organización ayudaría en el desarrollo de la profesión de auditoría de estados financieros, incorporando las funciones recomendadas por IFAC, y proteger el interés público al impulsar la calidad de la contaduría, auditoría y elaboración de informes financieros en Colombia. Su área de trabajo incluiría la supervisión del examen de la calidad profesional y la educación profesional y la capacitación, mantenimiento de una práctica profesional de alta calidad, cumplimiento con las prácticas internacionales de calidad en cuanto a la ética profesional, y desarrollo de la competencia técnica de los contadores y auditores. Las asociaciones profesionales existentes deberían fortalecer su capacidad para contribuir al desarrollo profesional de sus miembros y a prácticas sobre la elaboración de los informes financieros en el país.
47. Proveer de programas en aspecto técnicos de IAS e ISA, incluyendo el reto ético a que se ven enfrentados los auditores. El Consejo Superior en Contaduría y la organización contable profesional deberían colaborar en la organización de los programas de capacitación para permitir a los auditores practicantes y contadores tener enfrentamientos con la aplicación práctica del IAS, ISA y el Código de Ética para Contadores Profesionales elaborado por IFAC. Los practicantes deben ser alentados a atender estos programas de capacitación con vistas a cumplir los requerimientos para la continuación de su educación profesional.
48. Impartir una nueva capacitación a los profesores universitarios y reformar el programa de estudios de contaduría. Con el fin de asegurar que las universidades mantengan un mínimo estándar en la enseñanza de la contabilidad de la auditoría, se haría necesaria una iniciativa bien coordinada, tendiente a desarrollar el programa de estudios y la capacitación de los instructores. Se puede acordar la designación de una universidad del país para que organice actividades de esta índole. Según este acuerdo, instructores con experiencia internacional enseñarían los aspectos teóricos y prácticos de la contabilidad y la auditoría (incluyendo la aplicación práctica de las Estándares Internacionales de contabilidad y auditoría y de la ética profesional) en programas de capacitación para profesores. Asimismo se podrían establecer acuerdos para enviar a profesores universitarios seleccionados a universidades del exterior para adelantar su formación y nueva capacitación. Por otra parte, es preciso hacer un esfuerzo por reformar el programa académico de contaduría en las universidades y por ofrecerles a los estudiantes un acceso fácil a los estudios e investigaciones académicas y libros de texto adecuados, así como a los EIC y los EIA en español. 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD/

Algunas anotaciones importantes del Informe ROSC sobre la Contabilidad y la Auditoria en Colombia
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Por Juan Fernando Mejía*

La Contabilidad en Colombia frente a los Estándares Internacionales: Una situación preocupante?

[image: image2.png]


Cuando a un contador recién egresado o a otro cuya actuación, a pesar de su experiencia, se basa en la teneduría de lo libros y en el cumplimiento de requisitos legales se le dice que es muy probable que la contabilidad, aquella que tanto esfuerzo le implica, no está respondiendo a las necesidades del mercado sino a las autoridades de vigilancia, inspección, control y fiscalización, es posible que no le sorprenda. Sin embargo, cuando se le informa que según algún estudio “la oferta de contadores públicos registrados en Colombia supera la demanda en aproximadamente el 100 por ciento”, es posible que si se sorprenda, e incluso que le preocupe. Cuando a quienes nos encontramos ejerciendo la Contaduría desde la docencia o desde la consultoría nos dicen que “el modelo contable colombiano no está respondiendo a las necesidades de los usuarios y que en la “mayoría de las empresas del país, y especialmente en las pymes, la contabilidad sólo tiene propósitos tributarios y no es vista como una herramienta para la toma de buenas decisiones financieras”
, nace una preocupación que invita a reflexionar más sobre estos temas, a estudiarlos más a fondo y a no quedarnos solo en las opiniones a favor o en contra de las alternativas que desde los estadios internacionales se están proponiendo en el ámbito de la globalización de los mercados y las nuevas teorías económicas. 

Uno de estos estudios es el elaborado por el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, para Colombia y los demás países miembros.  Aunque fue publicado desde junio 25 de 2003, una de las dificultades que encuentran algunos contadores para explorar sus recomendaciones es que tal informe fue publicado originalmente en inglés. No obstante, algunos interesados han realizado ejercicios de resumen con el sólo ánimo de incentivar a otros para que, traducido este informe, propicien un mayor acercamiento a sus observaciones y recomendaciones.

Dicho estudio es denominado “Reports on the Observance of Standards and Codes” (ROSC) o “Informe sobre la Observancia de Estándares y de Códigos” cuyo principal objetivo es hacer un diagnóstico sobre la situación local acerca del “cumplimiento” de los estándares internacionales en materia de Contabilidad y Auditoría, Gobierno Corporativo, y Transparencia Fiscal.

Este informe menciona interesantes anotaciones a la contabilidad en Colombia, los cuales considero que deben ser tenidos en cuenta, no con el objeto de tomar posiciones a favor o en contra de los estándares internacionales, sino como una herramienta que puede calificarse de valiosa, máxime si se considera que puede constituirse en una “mirada desde fuera” a nuestra situación técnico contable y al de desarrollo profesional, puntos en los cuáles hace especial énfasis dicho diagnóstico.

Es evidente que la contabilidad, como lo señala Matessich, no es solo información de tipo técnico o mera reproducción mecánica de las transacciones económicas, sino que se refiere a la identificación, medición y control de la circulación de la riqueza, además que la contabilidad está en la gran necesidad de crear, mediante la investigación y la teoría, un Entramado Conceptual propio. Sin embargo, el objetivo de este corto artículo no es adentrarse en tan interesante discusión, sino mostrar a partir de una herramienta práctica –El informe ROSC-, una serie de críticas para que los contadores y las autoridades contables puedan juzgar.

Las Observaciones y Recomendaciones del Informe ROSC

Algunas de las afirmaciones y recomendaciones clave del informe ROSC, los cuáles llaman poderosamente la atención, respecto a la Contabilidad y la Auditoría en Colombia, sin seguir un estricto orden de exposición, son:

1. “La oferta de contadores públicos registrados en Colombia supera la demanda en aproximadamente el 100 por ciento”. (ROSC; Página 27)
Esta afirmación se basa en el hecho de que “debido a que es fácil el ingreso a la profesión de contador, en Colombia hay una gran cantidad de contadores públicos registrados”.

Es importante observar que la calificación de “fácil ingreso” a la profesión es realizada argumentando que en la actualidad los programas académicos de contaduría se orientan más a producir técnicos que contadores y auditores modernos, verdad que todos conocemos pero que en ocasiones es bueno decirlas indolentes. La proliferación de facultades de contaduría pública, el atraso en la acreditación Institucional acorde a los lineamientos del Consejo Nacional de Acreditación, la definición de ciclos propedéuticos sólo cuando lo requieren agentes externos y otras razones de fondo son más que suficientes para que, incluso los organismos internacionales muestren una deficiencia que, como se dijo, hemos conocido pero no “reconocido”.  

Aunque el mencionado informe ROSC expresa que “Se debe mejorar en forma significativa la calidad de la enseñanza de la contaduría y la auditoría “ no hace énfasis en la educación, la investigación y teoría contable sino en los elementos técnicos relacionados con los estándares internacionales.

Esta visión hacia la praxis y su interés por la tecnificación del contador se deja ver también cuando dice que  “Una experiencia práctica adecuada debe ser un requisito previo para obtener el certificado de ejercicio profesional”. Esta visión técnico y tecnológica de nuestra profesión es entendible cuando se observa que el interés del informe como tal no se centra en la discusión académica sino más bien en la obtención de elementos de juicio para determinar que el modelo contable local no resiste a las exigencias de la Nueva Arquitectura Internacional, concepto al cual se hará referencia en la parte final.

2. ”El modelo contable local es una adopción incompleta de los estándares internacionales de contabilidad y de los GAAP americanos del siglo anterior”.

Esta observación es de especial importancia ya que aceptarla equivale a afirmar que si bien es cierto que en la actualidad existen problemas de índole económico, social, de conocimiento y tecnológicos para realizar una adopción, también lo es que el modelo contable local es producto de sucesivas adopciones en el pasado y que no es cierto que exista un modelo contable local para defender o por lo menos que dicho modelo no es producto de un constructor teórico, académico o técnico que responda a las necesidades de los usuarios generales sino, por ejemplo,  a las autoridades tributarias.

Aunque es cierto que la calidad de un estándar no se mide por el número de hojas sino por los elementos teleológicos tenidos en cuenta para su creación, el informe ROSC explica que “varias áreas de las normas contables (colombianas) que ocupan de manera pormenorizada un número extenso de hojas en los PCGA de Estados Unidos o los Estándares Internacionales Contabilidad, se redujeron en los PCGA colombianos a simples disposiciones básicas descritas en breves párrafos, sin ninguna orientación sustancial” .

Si se acepta que los contadores en el país no hemos tenido la capacidad o la voluntad de organizarnos profesionalmente, ni mucho menos, hemos logrado la pretendida nacionalización de la contaduría pública, es entonces lógico que el modelo contable local ha sido fabricado, cual vitral, de distintas partes: normas internacionales, regulación múltiple y confusa e información tributaria; modelo que no requeriría de mayor defensa (por lo menos en materia de contabilidad privada) si además se aceptan los siguientes puntos destacables del mencionado informe ROSC.

3. “Los entes reguladores se dedican más a expedir normas de contabilidad que a hacerlas cumplir”.

Para nadie es secreto la desafortunada distancia entre lo visto en la Universidad con lo enfrentado por el contador en la práctica. Esta distancia es explicable porque la Universidad tiene como fundamento la discusión, el análisis, y sobre todo la investigación. Pero no debe olvidarse que según el concepto de I+D (Investigación y Desarrollo) estas reflexiones académicas no deben ser lejanas a la realidad del mercado. Realidad que en Colombia se limita a la presentación de informes a diferentes superintendencias con diferentes criterios, haciendo de los mal llamados “Estados Financieros de Propósito General” simples “Estados Financieros de Propósito Especial” puesto que en esencia están dirigidos a usuarios específicos: la Administración de Impuestos y las Superintendencias, o por lo menos están elaborados con los criterios o bases comprensivas por ellos dictadas.

4. “Quienes auditan dichos estados financieros tienden a favorecer las políticas contables que se han usado para determinar las utilidades gravables”

Según el Consejo Técnico de de la Contaduría Pública en su análisis de impacto de los estándares contables y de auditoría (CTCP, página 26), “La distinción entre las necesidades que se presumen comunes y las que se sabe son propias de cierto sector, son el motivo de que se diferencie la información de carácter general de la de propósito especial, tal cual se consagra en el ordenamiento colombiano. 

Sin embargo, existe amplia evidencia documental para sostener que las autoridades colombianas no han logrado asimilar y respetar esa distinción. Es claro que dentro del trámite de autorización (previo) o de aprobación (posterior) de los estados financieros de propósito general, las autoridades han impuesto un conjunto de revelaciones que atienden fundamentalmente a necesidades de esas autoridades o de usuarios determinados. La consecuencia es una información muy abundante, no pertinente (es decir los criterios o bases comprensivas de carácter tributario o de vigilancia, inspección o control)” (He subrayado).

5. “Los requisitos jurídicos y legales del país, en lo referente a la contabilidad, no conducen a una práctica de presentación de informes financieros de alta calidad”.
Esta observación está ligada a la anterior y pretende llamar la atención en cuanto a lo que dichos organismos consideran “informes financieros de alta calidad”. Por tal se entienden aquellos destinados a usuarios cuyo propósito es la efectiva toma de decisiones y la verdadera prevalencia de la esencia de los negocios sobre la forma legal de los mismos. Por forma legal se entiende el solo cumplimiento de un requisito tal como la provisión de cartera a unos porcentajes fijos cuando, en la realidad, la esencia, es decir,  el riesgo y la situación de la cartera pueden ser muy diferentes a lo obligado en la norma. Es por ello que el Informe ROSC hace un llamado a uno de los principios apelados en el estándar internacional: la revelación de los hechos financieros y económicos atendiendo a su realidad y no solamente a su forma legal.

6. Establecer un Consejo Superior encargado de expedir las normas de contabilidad y auditoría

El Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, en el informe ROSC, propenden por la creación de un Consejo Superior de Estándares Contables y de Auditoría, debido a que, según su exploración, consistente en la entrevista a destacados empresarios, contadores, autoridades, academia y otros grupos de interés, existen demasiados reguladores, más de 19 planes “únicos” de cuentas y criterios fiscales, de vigilancia, inspección o control que generan normas, en ocasiones confusas y contradictorias, cuyo resultado es el “deterioro de la calidad de los informes financieros” para propósitos de toma de decisiones por parte de los usuarios generales. Tanto la organización normativa como profesional (léase gremial) de nuestra profesión son criticadas, tal vez con razón, en este informe de diagnóstico internacional a la contabilidad en Colombia.

7. Disposiciones para la presentación de informes financieros por parte de las pequeñas y medianas empresas (Pyme). 

Esta afirmación está encaminada a derrumbar el argumento según el cual el Banco Mundial y otros organismos multilaterales estarían despreocupados por el impacto de los estándares contables internacionales en las llamadas PYME. El informe especifica que “La legislación debe establecer un marco simplificado para la presentación de informes financieros para las Pyme. Al Consejo Superior se le debe autorizar para que fije normas simplificadas para la presentación de informes de las Pyme, en conformidad con los Estándares Internacionales de Contabilidad”.  A nuestro criterio, esta expresión no significa que las Pymes no deban considerar los criterios de la norma internacional en cuanto a reflejar su realidad financiera separada de su realidad fiscal, sino más bien que ello está encaminado a solicitarles legalmente menor cantidad de información, lo cual no significa que deban prepararla con criterios de “calidad” internacional.

Otros elementos del Informe ROSC

Además del componente de Contabilidad y Auditoría, el Informe ROSC se refiere al tema del Gobierno Corporativo y a los estándares relativos a la Transparencia Fiscal. Una exploración a estos componentes es importante porque ellos inciden sobre la emisión y aplicación práctica de los estándares internacionales de Contabilidad, puesto que todos estos componentes hacen parte de un contexto económico y de la llamada Arquitectura Financiera Internacional.

El gobierno corporativo implica un sistema de relaciones entre una gerencia de las compañías, los Comités Directivos, sus accionistas y sus diferentes grupos de interés (stakeholders).  El establecimiento de reglas claras de juego para las relaciones interinstitucionales también depende del ambiente legal, regulador, e institucional del país. En Colombia, las leyes  para la protección del pequeño accionista y de otros Grupos de Interés se han quedado cortas frente a los requerimientos de las nuevas realidades económicas, sin embargo, una profundización en este tema escapa al alcance de este artículo. El componente de transparencia fiscal  pretende que el papel y la responsabilidad del gobierno en la economía sea claro para los agentes, que la publicidad de sus actividades sea uno de sus objetivos, que la preparación del presupuesto, su ejecución, y divulgación se emprendan de una manera abierta;  y que la información fiscal se elabore con estándares de calidad ampliamente aceptados y que además puedan ser sujetos a procesos independientes que aseguren su integridad.

Conclusiones:

Como un intento de respuesta a las crisis financieras mundiales, los organismos multilaterales de Crédito, los creados en el marco de los pactos económicos mundiales (como la Organización Mundial del Comercio -OMC-), las Naciones Unidas y, en general, las autoridades de de los llamados países desarrollados, crearon el concepto de Nueva Arquitectura Financiera Internacional. 

Uno de los elementos claves de este concepto es la adopción de códigos (estándares) de conducta, mejores flujos de información, y fortalecimiento de la supervisión y la regulación financiera, cuyo propósito es incrementar la transparencia, no solo de los mercados sino también de la información disponible para la toma de decisiones públicas e internacionales que no se alejen, por lo menos en teoría, de los instrumentos para la protección de los derechos humanos adoptados por las Naciones Unidas, en especial el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

En Colombia y en el mundo se ha generado desde hace algunos años, un interesante debate en el cual existe algún consenso en cuanto a la necesidad de adoptar códigos internacionales de conducta en materia fiscal, monetaria y financiera, principios adecuados de manejo corporativo, estándares contables más acordes a las transacciones y flujos del mercado, mayor disponibilidad y transparencia de la información sobre políticas y datos económicos y financieros, y mejor supervisión y regulación. Según los conceptos de la Nueva Arquitectura Financiera Internacional, este elemento debe incluir estándares internacionales que permitan combatir el lavado de dinero y activos, así como la corrupción y la evasión tributaria. 

Como parte de los informes sobre la observancia de la iniciativa de los estándares y de los códigos (ROSC), el banco mundial emitió un estudio diagnóstico del estado de la Contabilidad y la Auditoría en Colombia sin hacer énfasis en los componentes académicos, teóricos o de investigación relacionados con la contabilidad. Este informe de enfoque práctico encontró serias deficiencias en el modelo contable local, en la estructura y organización de la profesión y emitió algunas recomendaciones que si bien, no tienen el carácter vinculante (coactivo), sí se constituyen en mecanismos de intervención en los mercados y asuntos internos debido a su poderío en la diplomacia y la política internacional. Pero también se afirma en este artículo que dicho informe se constituye en una posibilidad de reflexión frente a la necesidad de estudiar los estándares antes de emitir opiniones políticas sobre los mismos y de emprender algunas reformas que pretenden que la contabilidad pase de un paradigma legalista a un paradigma economista que hace énfasis en la utilidad de la información contable para la efectiva toma de decisiones financieras, acorde al modelo económico imperante.

El Informe ROSC en inglés puede verse en la página del Banco Mundial y en algunas páginas locales en su versión en Español, según lo indica la Bibliografía.

Nota: El artículo y las opiniones aquí son del autor, no comprometen a las entidades con las cuáles el autor tenga o haya tenido alguna relación.
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� En este informe el término Estándares de Contabilidad Internacional se refiere a todos los estándares e interpretaciones relacionadas emitidas por el antiguo Comité Internacional de Estándares Contables (IASC, por sus siglas en inglés) y los Estándares Internacionales para Informes Financieros (IFRS, por sus siglas en inglés), y las interpretaciones relacionadas y emitidas por el ente sucesor del IASC, La Junta de Estándares Internacionales de la Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés). 


� Algunas personas traducen el término revisor fiscal como “auditor estatutario”. De acuerdo con la práctica aceptada internacionalmente, el término “auditor estatutario” es utilizado como una definición de auditores independientes quienes auditan estados financieros. Como un revisor fiscal está legalmente obligado a realizar diversas actividades que no se relaciona con la auditoría del estado financiero pues el término revisor fiscal es utilizado en este informe para identificar aquellos practicantes que realizan la auditoría anual obligatoria en Colombia.


� El gobierno establece el salario mínimo.


� Las entidades de interés público pueden ser definidas por la naturaleza de su objeto social, su tamaño, y su número de empleados; o por el estatus corporativo que tenga a causa de que posean sus socios. Ejemplos de entidades de interés público podrían incluir a bancos, compañías aseguradoras, fondos de inversión, fondos de pensiones, compañías enlistadas por la superintendencia, y empresas grandes. Las empresas grandes pueden ser definidas de la siguientes manera: empresas individuales y grupos de empresas que cumplen dos de las tras siguientes limitaciones para ser considerada como entidad de interés público —(a) número total de empleados que exceden (un número que debe ser decidido por medio de la consulta a varios socios); (b) el total de activos en el balance que exceden un cierta cantidad (cantidad que debe ser decidida luego de consultar con varios socios) y (c) la rotación de inventarios que exceda una cierta cantidad establecida por los socios.


� Larrahondo, Martha Cecilia. Contabilidad, otro reto de cara al TLC. Periódico El País. Mayo 24 de 2005. http://elpais-cali.terra.com.co/historico/may242005/ECO/A624N2.html
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